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Premiados en la III Convocatoria del Concurso de Buenas Prácticas Locales contra la violencia de género 
Entidad Local Buena Práctica

Área de Sensibilización

Ayuntamiento de Mataró Talleres de prevención de la violencia machista entre los jóvenes: “Bon rotllo”

Ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa
Talleres de sensibilización en igualdad de género y prevención de la violencia de género en 
centros educación de secundaria del municipio

Ayuntamiento de Alcorcón Programa IRENE 

Área de Atención y apoyo

Ayuntamiento de Barakaldo Casa de Acogida y Atención Integral

Mancomunidad de La Safor
Intervención integral en la violencia contra la mujer desde el ámbito local en zonas rurales 
y dispersas

Cabildo de Gran Canaria “Arterapia - El Escondite”

Área de detección y coordinación

Ayuntamiento de Campo de Criptana Proyecto “LIBRES” en Educación Secundaria 4º ESO

Ayuntamiento de Cádiz “Unidad Alerta”

Ayuntamiento de Puente Genil Comisión técnica local de violencia de género

los alumnos formados. En concreto la app LIBRES, creada por el Ministe-
rio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y la app RELACION SANA, 
de la Comunidad Autónoma de Murcia. Ambas son aplicaciones para 
teléfonos móviles (sistemas operativos IOS y Android) dirigida a mujeres 
que sufren o han sufrido violencia de género y a cualquier persona que 
detecte en su entorno una posible situación de maltrato.

Por su parte, Cádiz tiene activa la “Unidad Alerta”, un servicio de atención 
de emergencia (24 horas) para la asistencia directa, por personal espe-
cializado, a las mujeres víctimas de violencia de género en los momentos 
posteriores a la agresión, así como la prevención de la agresión. 

Esta unidad pone a disposición de las mujeres un número de teléfo-
no gratuito para estas situaciones y difunde, entre todas las institu-
ciones, organizaciones y asociaciones relaciones con este problema, 
el contenido, forma y funcionamiento de este servicio para que llegue 
a todos los ciudadanos de Cádiz. También lleva a cabo programas de 
formación específica destinada a los profesionales que intervienen en el 
momento de la asistencia a las víctimas. 

Aunque la principal y más importante función es el acompañamiento 
de las mujeres víctimas en los momentos posteriores a la agresión o 

bien para prevenir ésta, el servicio incluye otras intervenciones como 
el acompañamiento a los centros sanitarios, la comunicación de 
los hechos al Juzgado de Guardia o la ayuda a la víctima para que 
pueda interponer la denuncia; también se gestiona el ingreso en un 
Centro de Acogida si se detecta que la mujer corre peligro. 

Finalmente, el Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba) dispone de 
una “Comisión técnica local de violencia de género”, dependiente de 
la Concejalía de Igualdad, que la preside, e integrada por represen-
tantes de la Guardia Civil, Policía Local, Centro de Salud y Hospital, 
los Servicios Sociales, la Asociación de Voluntarios de Acción So-
cial, Centro de Información de la Mujer y Cruz Roja.

Comenzó su actividad en 2001 y tiene como objetivo general pro-
porcionar a las víctimas de la violencia de género un tratamiento 
integral y un acceso rápido y eficaz a los servicios establecidos 
al efecto, a través de la coordinación de las distintas instituciones 
locales antes mencionadas.

Presta a las mujeres agredidas una atención especializada y ade-
cuada a sus necesidades, las protege y las ayuda a tramitar los 
recursos para su recuperación integral. H


